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VISToS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

letras i) y j) de la Ley No 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Mun¡cipal¡dades y sus modificaciones/

al Art. 1O8o de la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionar¡os Mun¡cipales.

CONSIDERANDO:
1.- EI Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atribuc¡ones y facultades alcaldicias en el Administrador Mun¡cipal, don Juan Rodr¡9o Astudillo Araya, en el

sentido de D¡ctar resoluciones relativas a personal mun¡cipal.

2.- La solicitud presentada por la funcionaria munícipal doña Ana Ester Pedraza Peña -
Encargada de F¡nanzas, acogiéndose al beneficio de Permiso con Goce de Remuneraciones, la cual

se acompaña.

3.- La resolución del Adm¡nistrador Mun¡cipal.

DEC ETO

1.- Autorizase Permiso con Goce de Remuneraciones a la func¡onarla doña ANA

ESTER PEDRAZA PENA, RUT N' ,

días 06 y 07 de Abril de 2022.
Profesional - Encargada de Finanzas, por los

2.- Nombrase como Encargado de Finanzas Subrogante al funcionario

don JoRGE DIAZ CACERES, Encargado de contabilidad - Escalafón lefaturas, por los días

06 y07d ril de 2022, con todas las atr¡buciones ¡nherentes al cargo y sin perjuicio

de sus a s funciones.
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6.122.463-7 PEDRAZA
RÚT APELLIDO PATERNO

SOLICITUD

PENA
Áprrúoo vÁiinñó

ANA ESTER
NOMBRES
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CARGO, GRADO Y LUGAR DE DESEI\¡PEÑO

Solicita se le conceda

PROFESIONAL GRADO 70 FINANZAS DAF
SeiVróno oe oñce¡r

OR ALCALDE"

Días

Permiso con sueldo, Art. 108o de la Ley No '18.883, Estatuto Adm¡nistrativo
para funcionarios Municipales, de fecha 29 de Diciembre de 1989

Perm¡so sin sueldo, Art. 109o de la Ley No '18.883, Estatuto Administrativo
para funcionarios Municipales, de fecha 29 de Diciembre de 1989

Feriado Legal, Art. '102o de la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para
funcionarios Municipales, de fecha 29 de Diciembre de 1989

A contar del 06 de ABRIL de 2022

Hasta el 07 de ABRIL de 2022 inclusive

BU|N, 28 d e 2022
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